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RES. 1217/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002054, Ent. N° 1639/19)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionados con el convenio a suscribirse con la Universidad de la República - Facultad de Información y Comunicación (UDELAR - FIC) para la contratación de jóvenes estudiantes de la carrera Archivología;

RESULTANDO: 1) que el convenio específico a suscribirse entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y la Universidad de la República - Facultad de Información y Comunicación (Udelar - FIC) se realiza al amparo del Convenio Marco de Cooperación de fecha 18 de abril de 1985, que tiene por objeto que la UDELAR proporcione seis estudiantes para dependencias del MTOP, a los efectos de apoyar los procesos técnicos archivológicos que se cumplen en el organismo para la unificación de los archivos; 

 2) que se establece en el proyecto de convenio remitido, las siguientes características y requisitos de los estudiantes:

2.1) La selección de los pasantes se efectuará por la Facultad de Información y Comunicaciones, entre estudiantes que no estén realizando el postgrado;
2.2) Los estudiantes deberán contar con carnet de salud vigente;

2.3) El plazo de las pasantías será de un año desde la toma de posesión, renovable por igual período;

2.4) Los estudiantes recibirán el importe equivalente a un salario nominal docente universitario grado 1, con 30 horas semanales de labor en la UDELAR;
2.5) Los estudiantes beneficiarios cumplirán 30 horas de labor, bajo la dirección del MTOP;

2.6) Los beneficiarios tendrán derecho a: a) un día de asueto mensual;             b) licencia por enfermedad hasta seis días al año; c) licencia para preparar exámenes o pruebas de hasta 20 días de licencia al año; d) Licencia por duelo 3 días por fallecimiento del cónyuge o parientes por consanguinidad hasta segundo grado; e) Licencia por paternidad de 13 días; f) Licencia por matrimonio 3 días; y toda otra licencia especial otorgada por leyes en lo que fuera aplicable, así como la licencia por maternidad en el cual el contrato se suspenderá por 60 días;
 3) que el MTOP se obliga a: a) transferir la suma de    $ 2.384.935, reajustable anualmente y b) facilitar el acceso a los archivos;
 4) que la FIC se obliga a seleccionar y contratar seis pasantes de la Licenciatura de Archivología;
 5) que el plazo del convenio se establece en un año, renovable automáticamente por períodos iguales; 
 6) que se adjunta Proyecto de Resolución del MTOP por el que se aprueba el convenio a suscribirse;
 7) que se adjunta Doc. de Afectación N° 237 de fecha 11.03.19 por la suma de $ 1:360.391 (por un año), con cargo al roy.361, Progr. 702, Obj. de gasto 569 “Transferencia de capital a Otras Instituciones sin fines de lucro”                               
CONSIDERANDO: 1) que en lo que respecta a la competencia del MTOP para llevar a cabo el convenio en cuestión, corresponde señalar que conforme a lo que dispone el Decreto 223/997 de 27 de junio de 1997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como, participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que la UDELAR es un ente autónomo creado por la Ley Nº 12.549 de 16 de octubre de 1958 y de acuerdo con lo previsto por el artículo 21 de dicha norma tiene a su cargo “la enseñanza pública superior en todos los planos de la cultura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio de las profesiones científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley le encomiende. Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública; defender los valores morales y los principios de justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la persona humana y la forma democrático - republicana de gobierno”;
3) que en lo que refiere al procedimiento de contratación, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio,  debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en  el literal C) numeral 1) del artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) la Universidad de la República - Facultad de Información y Comunicación (UDELAR - FIC);
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora en el MTOP la intervención del gasto derivado del convenio, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, y de la rendición de cuentas de las partidas que se transfieran en cumplimiento del Convenio;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y

4) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta  por entender, al igual que la división Jurídica del Organismo que el convenio entre el Ministerio De Transporte y Obras Públicas y la UDELAR debió haber sido observado por  violar lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 18.719 reglamentado por el Decreto 54/011.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras

Públicas (MTOP) relacionados con el convenio a suscribir con la Universidad

de la República - Facultad de Información y Comunicación (UDELAR - FIC)

para la contratación de jóvenes estudiantes de la carrera Archivología;

RESULTANDO: 1) que el convenio remitido en la oportunidad tiene como antecedente un Convenio Marco de Cooperación suscrito entre las partes el 18 de abril de 1985 y tiene por objeto que la UDELAR contrate seis estudiantes en calidad de pasantes para apoyar los procesos técnicos archivológicos que se cumplen en el organismo para la unificación de los archivos (Cláusula Tercera);

 2) que en el proyecto de convenio remitido, se establece que:

2.1) La selección de los pasantes se efectuará por la Facultad de Información y Comunicaciones, entre estudiantes que no estén realizando el postgrado;

2.2) Los estudiantes deberá contar con carnet de salud vigente;

2.3) El plazo de las pasantías será de un año desde la toma de posesión, renovable por igual período;

2.4) Los estudiantes recibirán de la FIC el importe equivalente a un salario  nominal docente universitario grado 1, con 30 horas semanales de labor en la UDELAR, lo que según consta en el proyecto de Resolución adjunto,    asciende a la suma de $25.478,22 a valores del Ejercicio 2019,

2.5) Los estudiantes beneficiarios cumplirán 30 horas semanales de labor, bajo la dirección del MTOP;

2.6) Los beneficiarios tendrán derecho a: a) un día de asueto mensual; b) licencia por enfermedad hasta seis días al año; c) licencia para preparar  exámenes o pruebas de hasta 20 días de licencia al año; d) Licencia por duelo 3 días por fallecimiento del cónyuge o parientes por consanguinidad hasta segundo grado; e) Licencia por paternidad de 13 días; d) Licencia por matrimonio 3 días; y toda otra licencia especial otorgada por leyes en lo que fuera aplicable, así como la licencia por maternidad en el cual en contrato se suspenderá por 60 días;

 3) que el MTOP se obliga a: a) transferir la suma de $ 2.384.935, reajustable anualmente y b) facilitar el acceso a los archivos;

 4) que la FIC se obliga a seleccionar y contraer a los seis pasantes de la Licenciatura de Archivología, con capacidad y formación suficiente para realizar las tareas propias del objeto del convenio;

 5) que el plazo del convenio será de un año, renovable automáticamente por períodos iguales;

 6) que se adjunta Proyecto de Resolución del MTOP por el que se aprueba el convenio a suscribir, se autoriza la erogación resultante que comprende la retribución que se abonará a los pasantes más las cargas sociales, un 5% del monto total del convenio destinado a la Comisión Sectorial de Investigación Científica de la UDELAR y otro 5% del monto total del Convenio destinado a gastos e inversiones de la Facultad de Información y Comunicación;

 7) que se adjunta Documento de Afectación N° 237 de fecha 11.03.19 por la suma de $ 1:360.391 (por un año), con cargo al Proyecto 361, Programa 702, Objeto de gasto 569 “Transferencia de capital a otras Instituciones sin fines de lucro”

CONSIDERANDO: 1) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las mismas;

 2) que el régimen de pasantías está regulado para todas las entidades públicas está regulado por el artículo 51 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 y reglamentado por el Decreto Nº 54/011 de 7 de febrero de 2011;

 3) que de acuerdo con lo estipulado por dicha norma, es pasante quien, “habiendo culminado los estudios correspondientes, sea contratado por una entidad estatal, con la única finalidad de que desarrolle una primera experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida”

 4) que el régimen legal aplicable a este tipo de contrataciones establece un procedimiento especial de selección del personal a contratar (a través de la Oficina Nacional de Servicio Civil, salvo en el caso de la ANEP que es excepcionada a texto expreso), el monto de la remuneración (7 BPC por cuarenta horas semanales de labor, que se ajustará proporcionalmente al número de horas trabajadas en caso de pactarse menos horas de labor), el plazo máximo del vigencia del contrato (18 meses) y la inscripción del contrato en la ONSC para percibir los haberes correspondientes;

5) que las previsiones del convenio remitido no se ajustan a la normativa reseñada (Resultando 2, 4 y 5);

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211

literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de convenio remitido y los gastos emergentes del mismo lo expresado en los Considerandos 4) y 5) de la presente Resolución;

2) Comunicar al Cr. Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte

3) Devolver los antecedentes.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO JOSÉ LUIS BRINGA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionados con el convenio a suscribir con la Universidad de la República - Facultad de Información y Comunicación (UDELAR - FIC) para la contratación de jóvenes estudiantes de la carrera Archivología;

RESULTANDO: 1) que el convenio remitido en la oportunidad tiene como antecedente un Convenio Marco de Cooperación suscrito entre las partes el 18 de abril de 1985 y tiene por objeto que la UDELAR contrate seis estudiantes en calidad de pasantes para apoyar los procesos técnicos archivológicos que se cumplen en el organismo para la unificación de los archivos (Cláusula Tercera);

2) que en el proyecto de convenio remitido, se establece que:

2.1) La selección de los pasantes se efectuará por la Facultad de Información y Comunicaciones, entre estudiantes que no estén realizando el postgrado;

2.2) Los estudiantes deberá contar con carnet de salud vigente;

2.3) El plazo de las pasantías será de un año desde la toma de posesión, renovable por igual período;

2.4) Los estudiantes recibirán de la FIC el importe equivalente a un salario nominal docente universitario grado 1, con 30 horas semanales de labor en la UDELAR, lo que según consta en el proyecto de Resolución adjunto, asciende a la suma de $25.478,22 a valores del Ejercicio 2019,

2.5) Los estudiantes beneficiarios cumplirán 30 horas semanales de labor, bajo la dirección del MTOP;

2.6) Los beneficiarios tendrán derecho a: a) un día de asueto mensual; b) licencia por enfermedad hasta seis días al año; c) licencia para preparar exámenes o pruebas de hasta 20 días de licencia al año; d) Licencia por duelo 3 días por fallecimiento del cónyuge o parientes por consanguinidad hasta segundo grado; e) Licencia por paternidad de 13 días; d) Licencia por matrimonio 3 días; y toda otra licencia especial otorgada por leyes en lo que fuera aplicable, así como la licencia por maternidad en el cual en contrato se suspenderá por 60 días;

 3) que el MTOP se obliga a: a) transferir la suma de $ 2.384.935, reajustable anualmente y b) facilitar el acceso a los archivos;

 4) que la FIC se obliga a seleccionar y contraer a los seis pasantes de la Licenciatura de Archivología, con capacidad y formación suficiente para realizar las tareas propias del objeto del convenio;

 5) que el plazo del convenio será de un año, renovable automáticamente por períodos iguales;

 6) que se adjunta Proyecto de Resolución del MTOP por el que se aprueba el convenio a suscribir, se autoriza la erogación resultante que comprende la retribución que se abonará a los pasantes más las cargas sociales, un 5% del monto total del convenio destinado a la Comisión Sectorial de Investigación Científica de la UDELAR y otro 5% del monto total del Convenio destinado a gastos e inversiones de la Facultad de Información y Comunicación;

 7) que se adjunta Documento de Afectación N° 237 de fecha 11.03.19 por la suma de $ 1:360.391 (por un año), con cargo al Proyecto 361, Programa 702, Objeto de gasto 569 “Transferencia de capital a otras Instituciones sin fines de lucro”

CONSIDERANDO: 1) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las mismas;

 2) que el régimen de pasantías está regulado para todas las entidades públicas está regulado por el artículo 51 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 y reglamentado por el Decreto Nº 54/011 de 7 de febrero de 2011;

 3) que de acuerdo con lo estipulado por dicha norma, es pasante quien, “habiendo culminado los estudios correspondientes, sea contratado por una entidad estatal, con la única finalidad de que desarrolle una primera experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida”

 4) que el régimen legal aplicable a este tipo de contrataciones establece un procedimiento especial de selección del personal a contratar (a través de la Oficina Nacional de Servicio Civil, salvo en el caso de la ANEP que es excepcionada a texto expreso), el monto de la remuneración (7 BPC por cuarenta horas semanales de labor, que se ajustará proporcionalmente al número de horas trabajadas en caso de pactarse menos horas de labor), el plazo máximo del vigencia del contrato (18 meses) y la inscripción del contrato en la ONSC para percibir los haberes correspondientes;

5) que las previsiones del convenio remitido no se ajustan a la normativa reseñada (Resultando 2, 4 y 5);

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de convenio remitido y los gastos emergentes del mismo lo expresado en los Considerandos 4) y 5) de la presente Resolución;

2) Comunicar al Cr. Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte

3) Devolver los antecedentes.”
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